
tl GOBIERNO,I,
GUATEMALA

SECRETARíA DE
OBRAS SOCIALES
OE LA ESPOSA
DEL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

Artículo 17 Ter. rnformes en sitios web y comisiones de trabajo del
congreso de la república.

Literal g)

lnformes de ava nce fÍsico y fina nc iero de prog ra m as y proyectos fina nciados
con recursos provenientes de la cooperación externa reembolsable y no
reembolsable.
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DE LA ESPOSA
DEL PRESIOENTE
DE LA REpúBLtcA

En cumplimiento a lo que estabrece ra riterar g) der ArtÍcuro r7ter., der
Decreto lol-97 del congreso de la República de cuatemala, "Ley orgánica
del Presupuesto", ¡nformamos:

El Acuerdo cubernativo lo9-2o]9 del Vicepresidente de la República en
funciones de presidente, que contiene el "Reglamento rnterno de la
Secretaría de obras Sociales de la Esposa del presidente de la República',, en
la literal k) del ArtÍculo 5 establece: Aprobar la elaboración del presupuesto
anual de ingresos y gastos y remitirlo a donde corresponde; aprobar y
supervisar su e.iecución, a través del personal responsable del mismo; por lo
que en el mes de agosto de 2023 esta secretaría no ha requerido de
financiamiento de recursos provenientes de la cooperación externa
reembolsable y no reembolsable, razón por la cual no se detalla n¡ adJUnta
docu mentac¡ón
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